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PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO: 680014003004-2022-00010-00  

 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez las presentes diligencias a efectos de 
presentar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada a favor de la demandante.  
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 

AGENCIAS EN DERECHO C-1, Doc. 27, FL. 2 $1.216.000 

NOTIFICACIÓN C-1, Doc. 18, FL. 3-4 
C-1, Doc. 19, FL. 3-4 

$7.000 
$7.000 

 
TOTAL                    $      1.230.000 
 
El valor total de la anterior liquidación corresponde a la suma de UN MILLÓN 
DOSCIENTOS TREINTA MIL PESOS M/CTE.  
 

 Bucaramanga, dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

EDUARD HORACIO GUTIÉRREZ SUÁREZ 
Escribiente 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

Bucaramanga, dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

En atención a la presentación de la liquidación del crédito se procede al estudio del 

expediente, observándose que ya se encuentran adelantadas todas las decisiones 

y procedimientos pertinentes a la competencia de este Despacho, así las cosas y 

en consideración a los acuerdos, No. PSAA13-9984 de septiembre 5 de 2013, No. 

PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017, y PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018, 

se procederá con la remisión al Juzgado de Ejecución Civil Municipal de 

Bucaramanga (Reparto) para que continue el trámite correspondiente. 

Al tenor de lo anterior se deja de presente que el proceso ya cuenta con la 

liquidación de costas en firme, las medidas cautelares han sido resueltas, no se 

observan susceptibilidades para su terminación, no existe fechas de audiencias o 

diligencias pendientes por realizar, y ha tenido una solicitud reciente. 

Así las cosas, este despacho, 

RESUELVE 

PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación de costas elaborada por la Secretaria del 

Despacho, por estar ajustada a los parámetros establecidos en el artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

SEGUNDO: En firme del presente proveído, iníciese el trámite correspondiente para 

remitir el presente expediente a los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de 

Bucaramanga por competencia, donde habrá de resolverse la liquidación del crédito 
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aquí presentada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 
anota en la lista de ESTADOS No. 110 que se ubica en un lugar 
público de la Secretaría de este Juzgado durante todas las horas 
hábiles del día 03 de agosto de 2023. 
         

 JUAN FELIPE SALCEDO ROA 
Secretario 

 

Firmado Por:

Janeth  Quiñonez Quintero

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 004

Bucaramanga - Santander
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